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POIIR EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 

Tegucigalpa, D. C., 7 de septiembre de 
1m. 

!3 Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Disperu;ar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Claude Lan
de!'S y Estela Pinto, vecinos de San Pe
dro Sula, previo entero de (L 10.00) diez 
Jempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público designe. 
-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chOs de Gobernación y .Justicia, 

Ricardo Z6Diga A. 

Acuerdo N~ M7 

Teguclga.lpa, D. C., 8 de septiembre de 
1m. 

El Presidente Constitucional de la Re
p6bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
~r::tra.er matrimonio civil, a Dem.is Dacosta 
Gómez Y Diana Ellna López, vecinos de San 
Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiru, en la otlcina que el Ministerio de 
Jladenda y Crédito Público des!gne.-O>mu
llfqueae. 

RAMON E. CRUZ 

Bl 8eoretario de Estado en loa Dellpa

- de Gobomación y Juatlcla, 

- Z6ldp A. 

AcuerdoWIISS 

'l'ecuclga.lpa, D. c .. 8 de septiembre do 
1m. 

Bl Prooidoate eon.tttuc!on• 1 do la Re-.-.., 
ACUERDA: 

~ la puNicacl6n de edlctoo para 
-.traer matrimonio c!vU, a Harry Vem<ln 
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Cooper Garcia y Rosario López Meléndez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en~ 
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y .Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N 11 559 

Tegucigalpa. D. C., 8 de septiembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Anto
nio Gutiérrez e Ivonne Azucer.a Guerra, 
vecinos de Nacaome, Valle, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en Ia oficina 
que el Ministerio de de Hacienda y Crédi· 
to PUblico designe.---Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia. 

Ricardo Z6Diga A. 

Acuerdo !ot .. 560 

Tegue!galpa. D. C., 8 ele aoptlem'bre de 

1971. 

El PrPIIclente Oonatlhu>lono¡ de la RepGo 

bllca. 
ACUI!lRDA: 

Dlopenosr la publleacl6n de dletoe para 
contraer matrimOftlo civil, a Homán Ella· 
m...ado Lelva e I...S.. GUIIl'dk>la Ra.UdaiM, 
vec!DOe de Te«ucigalpa. D. C., preW> 01!· 

uro de (L 10.00) dlol: 1-.mv. ea la Clll-

cina que el Mir.isterlo de Hacienda y Cré
dito Público designe.~muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en ioe Desp&ro 

chos de Gobernación y .Jwrttcta. 
Rl- Z6Diga A. 

Acuerdo N" 561 

Tegucigalpa, D. C., 9 de aep!lom'bre de 
1971. 

El Presidente ("..onstltucional de la Repd .. 
blica. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pan. 
contraer matrimonio civil, a José ~o A~,a
la Cruz y Blanca Estela Jlufioz A., veciriOS 

de La Campa, Olancho, previo entero de 
(L 10.00) diez lempir:;~s, en la oficfn::~. que 

el M!nlterio de Hacienda y Crédito PúbliCO 
designe. -Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los De3pa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Ricardo Z6Diga .~. 

Acuerdo Nq 562 

Tegucigalpa, D. c., 9 de septiembre de 

1911. 
F.1 Presidente Comrtttuet:onal de lf! Re

pública. 
ACUERDA: 

Dist>ensar la publicaei6n de edictos r"ra. 
cor,tr:;¡er mAtrimonio civil. a Abel 'Mttñoz 
Tró(';"e"' v "F:veli::~. Fel"T\,$.ndez Toro, \f'eClilOI!t

de Santa BárbAr:t, previo entero c!e · ... · 
fL 10.00) diez Iempi.ras, en la oftelna que
el Ministerio t!e Hacienda y Crédito Pdbtl
co designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de - en loe Dellpa
chOII de Gobernación J' Jua!lcla. 

Acuerdo N" 5411 

'l"•l'Ucú<aiJI'l. D. C.. 9 do IIP!Sem'bre <'e 
1971. 

El Preo!dente Co-cloMI de la a.pc¡. 
blloa. 

ACI.fiJIRDAI 

I>!sDeftar la 1>\1- de e<ll- _... 
contraer matrtmorw, ctttl. P'UII dt 

Pus a la Pilrilil N9 10 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día sá
bado doce del mes de febrero del co· 
rriente año, a las nueve de la maña
na, y en el local del Juzgado, se 
rematarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes: Lote Número 
Uno: Principia la medida en el mo
jón esquinero común a los lotes del 
General Camilo R. Reina y José 
Amador, en el sitio de Chagüite 
Grande y al de la comunidad de San 
Antonil. de Pastos, y al que se mide, 
en este último sitio. De donde, si-

guiendo la linea divisoria con el lote 
del General Reina, Y con rumbo NO. 
83' 4' W, Norte, ochenta y tres gra
dos cuatro minutos al Oeste, se cru
zó un zanjón próximo y deapués la 
carretera que va para ChagUite 
Grande, se subió una empinada loma, 
donde en su cima, se encontró mo
jón de tubo de concreto a los 269.00, 
doscientos sesenta y nueve metros, 
llegando finalmente, con el mismo 
rumbo y 350.08 trescientos cincuen
ta metros ocho centímetroe al mojón 
del Portillo de Arévalo, esquinero del 
lote del General Reina, ya mencio
nado el de don Aslsclo Padilla, en el . . 
mismo sitio de Chagllite Grande, Y 
el que se mide, que llevamos a la 
derecha. De aquí, colindando por la 
i:l!quíerda con Padilla, oon rumbo 
NO. 85• 20' W, ochenta y cinco 
grados veinte minutos Oeste, se 
cruzó la carretera de Olancho, en cu-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
1 

Tegucigalpa, D. C, UOIUI ....... C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

éO'liZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBIJCA 

BILLETES GIROS MOHEDA IIETJUJ:CA 
Compra Veata COIDPM v-ta Compra Vata 

Dólar ....... --· L 2.00 L 2.(12 L .00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón SalY, 0.1920 0.80 .80 0.7920 0.80 

O..lzal ······················ !.98 ..... .00 1.98 2.00 
Col6lt. C. R. _ 0.298868 0.301887 .301887 0.298B68 8.301887 
C6rdobal ·······-····· 0.282857 0.285714 .285714 0.282857 0.285714 
P.eo Mezlc:cmo -· 0.158527 0.1609 .160128 0.1614 -o--
Oam Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual Ir. 31.103 ~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubta Esterlina .................................................. . 
Franco Franc:rla ... ·-· .......... - ..... ~ 

l7a:D.co Be!g4 ·····························-·········--······--
Franco Suizo . • _ .............. - .. ~ ....... -

Mareo Alem6!1 ·························-·······················-
F'1orin Holancl6s ········-· ·········-·····-
Corona Sueca ................. ························~····~-
Ura ···-···························-············-·················· 
Peaeta ............... ·-·······--··-----~-~·-
Dólar Canadiense ............................... ~.~-·-

N O T A 8: 

DOJ.AIIES 
• 2.f!MS 

0.1810 
D.O!ZB 
0.2806 
0.2995 
0.2995 
D.lt99 
0.00!640 
M! U 
0.9973 

LBMPDIA8 
L 4.989 . 

0.3620 
0.0432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
0.003280 
0.0096 
!.9946 

l.-Loa gtroa en Dólaree Hbradoa a cargo de Bancos coatÍtrri~ serAn acredi
tados al tip-o de cambio de CCR. 6.821l por Dólar. 

2.-La.s cottzaetones no otlctales 110n tomadas del Informe semanal del Flrat Na
tlonal Cltv Bank de ~ew York. 

3.-Pa.ra ~ta• especulac!oneo fronterizas. el Dlreetorio del Banco Central de 
HonduraS a·1torfz6 la venta a la par de las monedas centroamertcanaa. 

'·-El Ballco Ce>ltraJ de Honduraa comprará la Plata producida en el pals al pre
cio de New York, menos gastoe que dcaslone 11\1 manejo. 

SANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEIANDBO ARMIJO PINEDA, 
J~e del Depto. de C&mblos. 

yo lado Occidental, y a Jos 148.6() )1(. 
ciento cuarenta y ~ho punt;o Beaenta 
metroe, se encontro un mojon de Pie
<J;~ de 1~ medida general de elite 
SJtio. Y deJando de colindar con Cba. 
giiite Grande, se tomó rumbo al No 
6• 12' W, seis grados doce minmo,; 
Oeste, siguiendo la carretera de Ola¡¡. 
cho y con 118.48, ciento dieciOCho 
punto cuarenta y ocho metros, se IJe. 
gó a filo de una cuchilla angosta J:IOr 
dicha carretera, donde se PliSo lllo
jón al lado poniente de la citada vla· 
trayendo a la izquierda el lote nmne: 
ro tres que se adjudicará al Genera¡ 
Camilo R. Reina. De este punto, llOil 
rumbo NO. 14• 52' E., catorce grado¡¡ 
cincuenta y dos minutos del Norte 
al Este, se cruzó la carretera doa ve
ces y se llegó con 432.50, cuatrocien
tos treinta y dos medio metros al 
pico de una loma pelona donde se puao 
y donde se deja de colindar con el 
lote número tres, y se sigue colindab
do con la comunidad de Pastos, COD 
el rumbo NO. 22• 14' E., Norte, 
veintidós grados catorce minutos Ea
te y 173.90, ciento setenta y tres PIUI
to noventa metros, se pW!O mojón en 
una hondonada al occidente del Por
tíllo donde se tiene su calera doña 
Carmen v. de Carlas, quedando esta 
calera dentro del lote que se mide. De 
aquí, siguiendo por fuera y panlela
mente al cerco de piedra de los seño
res Carmen Arévalo v. de Maradiap, 
Marcial y Ramón Maradiaga, se to. 
maron lo siguientes rumbos y di.staa
cias, poniendo mojones esquineros eJl 

cada caso; NO. 15• 43' W, Norte, 
quince grados cuarenta y tres minu
tos Oeste, y 164.52, ciento sesenta y 
cuatro punto cincuenta y dos metna; 
NO. 18• 17' W Norte, dieciocho gra
dos diecisiete minutos Oeste y 144.30, 
ciento cuarenta y cuatro punto trein
ta metros; NO. O• 25' W, Norte, e&

ro grados veinticinco minutos al ()ea. 

te y 74.00 setenta y cuatro meDa!, 
NO. 15' 19' E, Norte, quince gJ8doe 
diecinueve minutos Este, y 53.20, eln
cuenta y tres punto veinte metrve; 
NO. 63• 15' E., Norte, sesenta y tres 
grados quince minutos Este, y 123.50. 
ciento veintitrés punto cincuenta 11»
tros, en una cañada donde se dej!l de 
colindar oon los comuneros Maradla
ga, tomando el rumboS. 32'51'E.,Sur, 
treinta y dos grados cincuenta y 1111 

minutos Este se subió la falda de Dll 

cerro y en su' cima se puso un ín.qj6a 
a los doscientos sesenta y dos metroB 
(262.00) esquinero del lofe ·n~ 
dos, que~ adjudicará a don Sergio B. 
Pagoaga, y descendiendo un poco
el mismo rumbo, se llegó a media fal. 
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((16.13, cuatrocientos seis punto 
da, -"'""" habiendo colindado en 
treee -~-· áltiJIIa parte de esta línea con el 
~ pagoaga, y ll~ando el mis~o 
a la ¡zquierda, se baJO hasta la orilla 
de la carretera de Olancho con rum
bo S. 69' 55' Sur, sesenta y nueve 
grados cincuenta y cinco minutos Es
te, y con 110.15, ciento diez punto 
quince metros, donde se puso otro 
mojón, esquinero del lote de don Ser
gio; dejando de colindar con éste, 
y con el mismo rumbo por la orilla 
111.1' de la carretera, se cortó ésta a 
los ciento noventa y cuatro punto no
venta metros. De aqui, por la propia 
carretera llevando a la izquierda el 
lote del c'omún, se tomaron los rum. 
bos y distancias siguientes: S. 6• 13' 
W, Sur, seis grados trece minutos 
Oeste, con _,ta y dos metros; Sur 
cincuenta y cinco grados treinta y 
cinco minutos Oeste, y setenta y uno 
ponto sesenta metros; S 39' 10' W, 
Sur treinta y nueve grados diez mi
nub,.. Oeste y 62.60, sesenta y dos 
punto sesenta metros, hasta un pun
to situado a un metro de la salida 
de una alcantarilla de la misma ca
rretera, donde se puso un mojón. De 
aCllll se tomó rumbo Sur 7• 00' E., 
siete grados Este, cruzando los gua
mUes que en otro tiempo tuvo cer
cados don Pedro Valladares, pero que 
ahora están sueltos, y con ciento 
treinta y cuatro metros, se puso mo
jón lineal de una zanjita la cual se 
cruzó, así como un camino y se puso 
mojón a los 222.70, doscientos veinti
dós punto setenta metros, en la pun
ta de una loma que baja del Portillo 
de .Arévalo. Para trszar esta recta, 
ae midieron tentativmente las tres 
manzanas que dijo don Pedro Valla

dares, tenia en este lugar, los cuales 
le situaron a la izquierda de la mis
ma, conforme lo indicó en e¡ terreno 
el propio Valladares. De aqul se tomó 
al S 19' 20' E, Sur, diecinueve grados, 
punto veinte minutos Este cruzando 
una zanja a poco andar y otra vez 
el camino que va a quebrada arriba, 
1111& calera de doña Carmen v. de C.. 
rl&s, calera que a la derecha, a ori
llas de esa quebrada seca, y subiendo 
una falda se llegó antes de cortar un 
tiro de madera, con 243.50 doscien
tos cuarenta y tres y medio metros. 
De aqul, siguiendo a distancia pru
dente del tiero de madera quedando 
&!te en el lote de los Co~uneroe de 
~ ae tomó rumbo Sur 20' 47' W, 
'PIIinte grados cuarenta y siete minu
tGe Oeate y con 81.311 ochenta y UDO 

punto treinta y cinco metros, se co
locó mojón, así como el punto ante
rior. De aqui, S 5• 19' W, Sur, cinco 
grados diecinueve minutos Oeste, con 
97.00, ?;oventa y siete metros, se pu
so moJOU sobre el filo cerca de un 
Portillo. De aqui, cruza~do una cabe
za de zanja, se subió la falda con 
rumbo S 31• 27' W, Sur, treinta y un 
grados veintisiete minutos Oeste y 
con 173.60, ciento setenta y tres 
punto sesenta metros, se llegó al pun
to de partida. Hecho el cálculo re
sultó error de cierre igual a un¿ en 
cuatrocientos cmcuenta, superflcie 
de 55 Ha. 5838 M2, cincuenta y cin. 
co hectáreas y cinco mil ochocientos 
treinta y ocho metros cuadrados. 
Lote Número Siete: Partiendo del 
Peñón del Chivo, una piedra voladi
za, mojón lineal común a este sitio 
y el lote del Ingeniero Magín Lanza 
y Ucenciado Jerónimo Sandoval en 
el sitio de Archaga, con ~bo 
N• 71• 58' W, Norte, setenta y un 
grados cincuenta y ocho minutos al 
Oeste, llevando a la izquierda al prin
cipio el lote dicho, y luego el lote de 
Higuito, de doña Carmen v. de Ca
rlas, en el propio sitio de Archaga, 
se fueron encontrando los mojones 
que se describen en la medida gene
ral de Pastos, llegando al mojón es
quinero de "El Coyol", con mil cien
to cincuenta y cinco y un declmetro. 
De aqui, llevando a la izquierda tie
rra nacional, y por los mojones y 
psreja.s descritos, en la medida ge
neral, con rumbo al No 27• 16' NE, 
Norte, veintisiete grados y seis mi
nutos al Este y con mil novecientos 
veinte metros, se llegó al mojón del 
encuentro de dos quebradas, esqui· 
nero también del sitio de Jalaca.. De 
aquí, lllevando a la izquierda otra 
cuchilla nacional, con N 82• 06' E, 
Norte, ochenta y doa grados seis mi· 
nutos ai Este, y con doscientos siete 
metros y tres centímetros, se llegó al 
mojón del Chagiiite o Carrizalito. De 
aqul, encontrando los mojones y pa
rejas reapectivas, siguiendo en oolin
dancia con una cucbilla nacional, se 
tomó al S 87' 12' E. Sur, ochenta 
y siete grados, doce minutos al Este 
y con mil trescienllaa noventa y seis 
metros, se puso mojón; a media fal
da a la vista del camino que conduce 
Talanga y J alaca y doscientos cin
cuenta y ocho metros antes de llegar 
a montDn que se eneueDtra en el Por
tillo, de donde baja el zanjón paralelo 
al camino de J alaca. De aqul, en eo
lindancia por la izquierda con tierra 
del sitio de Pastol!, 11!1 tomó el nml• 

S 44• 39' W, Sur, cuarenta y cuatro 
grados treinta y nueve minutos al 
Oeste, subiendo al filo de una cucbi
lla con cincuenta y cinco metros. Se 
cruzó un zanjón, y siguieron ponien
do mojones lineales así: a los tres
cientos ochenta y dos metros, a los 
qninientos doce, a los seiscientos nue· 
ve, a los novecientos ochenta y dos, 
a los mil cincuenta y finalmente, con 
mil trescientos diez metros, se puso 
el último de esta recta a la orilla de 
un potrero del señor Hidalgo Arte&· 
ga, ya cerca de la quebrada de Pas
tos. De aquí, con rumbo al N• 67.67• 
26' W, Norte, sesenta y siete gra
dos veintiséis minutos Oeste, y con 
sesenta y cuatro y medio metros, se 
puso mojón. Aqui se empezó a colin
dar con el potrero del señor Rosendo 
Gómez, que se lleva a la izquierda 
por fuera del cerro de alambre y si
guiendo un camino que conduce de 
Pastos y "Los Rozos" a J alaca, se 
tomaron los rumbos siguientes ; de
jando montones de piedras respecti
vos: N 66• 50' W, Norte, sesenta y 
seis grados cincuenta minutos Oeste 
y ciento tres punto sesenta metros; 
N 80• 27' W, Norte, ochenta gr&· 

dos veintisiete ininutos Oeste, y 
noventa metros; N 68• 27' W, Nor
te, sesenta y ocho grados veintisiete 
minutos Oeste y noventa metros; 
N 68' 27' W, Norte, sesenta y ocho 
grados veintisiete minutos Oeste y 
noventa y siete y medio metros; 
N 55• 33' W, Norte, cincuenta y cin
co grados trienta y ocho minutos 
Oeste y cuarenta y un metros nueve 
dec!metros, en la margen derecha de 
la quebrada de Pastos. Esta quebrada 
de aqui para abajo, cruza el lote que 
está m!diendo, hasta el mojón de los 
encuentros de dos quebradas, común 
esqulnero de los sitios de Pastos, Ja
laca y lote nacionales. Del último mo
jón que se acababa de colocar, se cru
zó la quebrada de Pastos, y por terre
- alg10 tendido, se dejó el camino 
que ae trala, se pasó como cuatro me
trne al oriente de un hO!'Ilo antiguo, 
y con rumbo S 55' 44' W, Sur, cin
cuenta y cinco grados, cuarenta y 
cuatro minutos al Oeste y ciento ee
tenta punto noventa metros, se puso 
mojón. De aq~, subiendo la falda, 
siempre siguiendo junto al cereo del 
potrero de Góme.;, se tomó al 
S 37• 46' W, Sur, treinta y siete gra
dos cuarenta y seis minutos Oeste, y 
con ciento sesenta y ocho punto vein
te metros, se puso mojón a media fal
da. De aqut, se subió con rumbo 
S Do 4tl' W, Sq¡o, n~e grados Cllll-
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renta minutos Oeste y con noventa y 
tres punto sesenta metros, se puso 
moJon en h cima. De aquí con 
S 10< 51, E, Sur, diez grados cin.cuen. 
ta y un minuto al Este, y con ciento 
setenta y siete y medio metros, se 
marcó un punto en la orilla sur del 
camino que conduce a Jalaca para los 
Izotes, y por este camino se midió 
as!: Sur 54• 44' E., cincuenta y cuatro 
¡mulos cuarenta y cuatro minutos Es
te. y con ciento nueve punto noventa 
metros se puso mojón; N 62' 27' 
E, Norte, sesenta y dos grados vein
tisiete minutos Este, y noventa y un 
metros, N 7 4• 4 7' E, Norte, setenta 
y cuatro grados cuarenta y siete 
minutos Este. y cuarenta y tres pun
to veinte metros; S 49• 4 7' E. Sur, 
cuarenta y nueve grados cuarenta y 
siete minutos. Este. y con doscientos 
diez metros, se puso mojón, dejando 
dicho camino y subiendo la falda del 
cerro con rumbo S 22' 50' W, Sur, 
veintidós grados cincuenta minutos 
al Oeste, a los diecisiete metros. se 
puso mojón. lo mismo que a los dos
cientos seis metros, encima del cerro, 
y se llegó con este mismo rumbo y 
seiscientos cuarenta y cinco metros 
seis decímetros. al punto de partida, 
o sea al Peñón del Chivo. El cálculo 
arrója un error de cierre de uno en 
novscientos setenta, y una superficie 
de doscientos veintidós hectáreas y 
seis mil doscientos ochenta metros 
cuadrados. De este lote número siete 
., han vendido, fracción de unas cua
tro mar •anas de extensión superficial 
a don Ambrosio Flores Bonllla. se
g6n consta en la Escritura Públ'~" 
autorizada en esta ciudad, el dla vein
tisiete de abril de mil novecientos 
cincuenta y seis, por el Notarlo don 
Florenclo Puerto, y frscción de doce 
manzanas de don Modesto Arteaga. 
según consta en la Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad, el día ca
torce de marzo de mil novecientos se
senta y cuatro. por el Notario don 
Pompilkl Amador Cerrato. Inmuebles 
que adquirió doña Carmen Velá.«quez 
viuda de Carias, e.1 Escritura Pública 
de división de material del sitio Los 
Pastos, autorizado por el Notario don 
Arturo Humberto Montes, en esta 
cíudad, el día trece de junio de mil 
novecientos cincuenta, e inscrita oon 
el número 65. folios 626 y 637 del 
tomo 94. del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento". Los 
inmuebl~ anteriormente relacionados 
han sido valorados en la cantidad de 
Ocho Mil Lempiras, de común acuerdo 

entre las partes, y se rematarán para 
con su producto hacer pago al Banco 
Nacional de Fomento, de cierta can

tidad d2 Iempiras, intereses y costas 
que el señor Jorge Daniel Carias 
Velásquez y doña Carmen Velásquez 
viuda de Carias le adeudan. Y se hace 
la advertencia, de que por ser prnne
ra licitación, no se admitirán postores 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo, y sin que hagan el respectivo 
depósito .. -TegUcigalpa, D. C., 3 dP 

enero de 1972 

Faosttno Lainez MeJia. 
Secretario. 

( f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo .Civii".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

De! 11 E., al 2 F. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do 2• de Letras de lo Civil, del Dpto. 
de "Francisco Morazán", al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en audiencia a cele
brarse en el !""'al que ocupa este 
Despacho. el día viernes dieciocho de 
febrero del corriente año, a las nue
ve de la mañana. se rematarán en 
pública subasta Cien Acciones. que 
el señor Saill Pizarra. posee en la 
empresa "Enequenes del Sur", las 
que se describen as!: Cincuenta (50) 
a.cctones serie B. con un valor no
minal de Lns. 100.00 cada una; en 
el Título 15 del Libro de Accionis
tas v cincuenta (50) acciones. se
rie B, en el Titulo N• 16. del mismo 
Libro, con un valor de LllS. 100.00 
carl" una; aportando la cien (100) 
acciones, la cantiii..O de Diez Mil 
Lemniras (L 10.000.00). Dichas 
acciones ~e rematarán nara hacer 
efectivo el pago de cantidad de di
nero, intereses v costas que es en 
deber el señor Pizarno a la sociedad 
"FERTICA, S. A." Se advierte a los 
interesados, que por tratarse de pri
mera licitación. no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo el cual asciende a 
la suma arriba indicada.-Tegucigal
pa, D. C., 26 de enuo de 1972. 

G. Tugliani, 
Secretario. 

(f) G. Tugllani. Hay un sello que 
dice : "Juzgado 2• de Letras de lo 
Civil".-Tegucigalpa, F. M.-Hondu
ras. 

Del 29 E., al 9 F. 72. 

SE NOMBRA CURADoR 

El infrascrito, Secretario del J 
gado Primero de Letraa de lo ~ 
del departamento de Francisco~ 
zán, al público en general luule saber· 
que en la Demanda Ordinaria de : 
vorcio, promovida por el señot-~ 
nío de Groote Corva, contra la señera 
Maria Eugenia Estela Mendoza Ro. 
i!'S de Groote; en auto de fecha Vl!in. 
tiuno de enero de lJll! novecientos 11&
tenta y dos, se nombró Curador Ad. 
Litem de la señora María Eugeaja 
Estela Mendoza Rojas de Groote 11 Licenciado Jorge Alcides AguiJar 'pa,. 
ra que la represente en la ~ 
Ordin~ que se le ha promovido.
Teguctgalpa, D. C .. 25 de enero de 
1972. 

F austino Laínez Mejfa, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez 1\!ejía. Hay 11D 

sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 27 E. al 1' F. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito. Secretario del Juz.. 
gado de Letras de esta Sección Judi. 
cial, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con feeha diecinueve de agosto del 
corriente año, se presentó ante este 
Despacho, el señor Félix de Jesús Or
tiz, mayor de edad, casado, agricul
tor, propietario de bienes inmueblet, 
hondureño y de este vecindario, con 
residencia en la aldea de Baracoa de 
esta }urisdicción Municipal, solicitaD- · 
do Título Supletorio del siguiente in
mueble: 1 '-Un terreno que mide 
más o menos, veinticinco manzanas 
de extensión superficial, situado en 
el lugar denominado Puente Alto, al
dea de Baracoa de esta jurisdicción 
Municipal, acot~do en partes, culti· 
vado de plátano, maíz y árboles fru· 
tales, existe además una casa paredes 
de madera, techo de zinc y piso de 
tierra, siendo los límites del terreno, 
los siguientes: al Norte, con propie
dad de Carlos Echeverrí, hoy de Al· 
berto Rodríguez Fonseca: al Sur, con 
propiedad de :\!icaela Ah·arado, hoy 
de Rodolfo Bane«as: al Este, terre
nos de la compafiia Tela Raid Road 
Co., y Río de Chamelecón de po~ me
dio; Y. al Oeste, con la línea fe~ 
El inmueble antes descrito, lo adqui· 
rió el peticionario desde el año de 
mil novecientos cuarenta y nu;ve,:;: 
compra que hizo al señor Céle~ 
bos y desde esa fecha lo ha v 
poseyendo en una forma quieta, pad-
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fi y no interrumpida, sin que hayan 
le& poseedores pro indiviso. Para 

::,::ditar los extre~~s de su solic.itud, 
ofreció la informacwn de los tesllgos: 
Roque Paz Santos, casado, Fernando 
Ortiz soltero y Trinidad Alvarado, 

1101te:O todos mayores de edad, agri
.,.Ut.,.¿ propietarios de bienes in
mueble;, hondureños y de este vecin
dario, eon residencia en el lugar 
Puente Alto, aldea de Baracoa, de 
es1a jurisdicción.-Puerto Cortés, 29 
de .oeptiembre de 1971. 

Wilfredo Gaytán, 
Secretario. 

1~ y 31 D. 71. y 30 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
l!"do de Letras Tercero de lo Civil, 
riel. departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, para los 
efectos legales consiguientes, hace sa
ber: que en esta fecha se presentó a 
este Despacho el señor Carlos Monea
da Alvarez, mayor de edad, soltero, 
agricultor, y ·de este vecindario, soli
citando Título Supletorio sobre: un 
terreno situado en el lugar llamado 
El Rincón, de esta ciudad, que equi
vale corno a nueve manzanas de ex .. 
tensión superficial, y limita: al Nor
te, con terreno de Fulgencio Ponce, 
hoy de Maximiliano y María lgnacia 
Moneada Alvarez, y terreno que fue de 
Desiderio Lanza, hoy de Sotero Za
pata; al Sur, terreno de los señores 
Moneada; al Este, terreno que fue de 
los señores Ferrari, actualmente de 
don Francisco García Valladares; y, 
al Oeste, terreno que fue de José de 
la Paz Figueroa y Concepción Mon
eada, hoy de doña Buenaventura Al
varez viuda de Moneada y de Carlos 
Moneada Alvarez". Para acreditar 
los extremos de su solicitud ofrece la 
información de los testigo~: Rafael 
~ alladares Gómez, casado, propieta
n_o; F~rnando Raudales, soltero, pro
ptetano y negociante; Marcelino Re
con~ Almeñdárez, propietario y co
merCiante, soltero, los tres mayores 
de edad, y de este vecindarío.-Te
gucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 
1971 . 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

1' Y 31 D. 71. y 30 E. 72. 

-
El infrascrito, Secretario del Juz

gado Primero de Letras, del departa
~nto de Olancho, hago saber al pú
blieo: Que María Justa Paguada Ra-

mos y Francisca Mairena Paguada, 
de esta ciudad, han presentado escrito 
a este Juzgado. solicitando se les ex
tienda Título Supletorio del eiguiente 
inmuebl.,: a) Cn snlar •ituado en el 
barrio de Belén, de esta ciudad de Ju
ticalpa. en forma de rectángulo, y el 
cual mide catorce y media varas por 
los lados oriental y occidental, y por 
los rumbos norte y sur~ veintigiete va
ras, solar en el cual hay construida 
una casa, que mide cinco varas de 
frente por seis varas de fondo, inclu
yendo un corredor de construcción 
también de bahareque. Que casa y 
solar limita así: al Norte. con ¡¡ronie
dad de Alberto Rivera N1íñP.z; al Sur. 
con solar de Carmela Ro,ales: al Oc
cidente, con solar de Ernesto AguiJar 
Galindo; y. al Oriente. con nron'edad 
de Alberto Rivera Núñe1. calle de nor 
medio. Oue dicho inmueble lo hubie
ron por herencia el~ !l;U rm=tclreo v ahne
la respectivamente, CarJoc:; Ramos viu
da d,. Pa~uada: que lo no"""n nor 
más de diez años, y a~e'!ando la ¡¡o
sesión, de quien herP.daron hace va 
más de veintt- años. Ofrece nrobar con 
los testigos: Cario, Ana<tacio Reves 
Oliva Antonio Rodríguez Valle v 
Encarnación Meza Ro,rlríguez de e~
ta ciudad. Las representa en el trá
mite, el Abo~ado Ahraham Henrí
quez C., del Colegio de Abogados. Se 
manda a publicar por tres veces, en 
el diario oficial "La Gaceta'', para 
los efectos de ley.-Juticalpa, 22 de 
noviembre de 1971. 

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario. 

1' y 31 D. 71. y 30 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: uue a 
este Desnacho, se ha presentado Luis 
Bulnes Medina, mavor de erlarl. casa
do, Perito Mercantil. honrlureoo v rle 
este vecindario; a so11citar Título Su
pletorio sobre el siguiente inmueble: 
"Lote de terreno como de tre~ cuartos 
de manzana de extensión superficial, 
más o menos, acotado oon cer~ac:. elfO 
alambre espigado. situado en el lne:ar 
llamado ..,San Simón", NuevA Arc:l
dia, jurisdicción del municipio de 
Santa Ana, departamento de Franri•
co Morazán, limitado así: por los rum
bos Norte y Occidente, carretera inter
nacional; al Oriente, propiedad de 
Sinforoso López y del peticionario; y, 

al Sur, propiedad de la Sra. Maria 
Isabel López v. de Cruz, calle o ca
rretera de por medio. Hube este te
rreno por compra que hice a la seño
ra !liaría Isabel viuda de Cruz, y be 
estado en quieta, pacífica y no inte
rrumpida posesión del mismo, desde 
el 2 de marzo de 1948. No existen 
otros poseedores pro indiviso. Y para 
acreditar los extremos anteriores, ofre
la información de los señores: Miguel 
Martínez, Andrés Hernández y Emi
lio Ordóñez; todos mayores de edad, 
casados, propietarios de bienes m
muebles y vecinos de la aldea de Nue
va Arcadia, jurisdicción de Santa 
~na, de este departamento".-Tegu
ctgalpa, D. C., 14 de septiembre de 
1971. 

/osé Francisco Aceítuno 
Secretario. 

, 

19 y 31 Tl 7). y 31 E 7? 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
te.ntes y Marcas de Fábrica, depen
dtente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha dieciséi~ 
de_ ~?viembre del año en curso. se ad
mltlo la solicitud que dice: "Patente 
de lnvención.-Poder Ejecutivo.-Se. 
cre~~ría de Economía.-En represen
tacwn de la compañía Rexall Drug 
a?.d Chemi?as Company, una corpora
cwn orgamzada y existente conforme 
a las leyes del Estado de Delaware 
~anufactureros. industriales y comer~ 
ctantes, domicilados en 8480 Beverly 
Boulevard, en la ciudad de Los An
gel~s, Estado de California, Estados· 
Umdos de América, sel(lm el Poder
que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici-
t~r Patente de Invención, por vetnte· 
ano!=;_ nara el invento que Rf' denomi
nA: "ME TORAS EN I.A CONS'l"RTJC. 
CTOl'\1 DE DISTRIBUIDORES DE 
CONDIMENTOS Y SJMitAR!S, 
conforme a la memoria, descripeiones,. 
especificaciones, reivindicaciones y di· 
bu jos que se acompañan, documentos 
que se presentan por duplicado, a fin 
de. que, admitida esta solicitud y -
gmdos los demás trámites de ley se 
enteren los derechos fiscales confo~ 
a vuestra Orden de Pago para la Teso-. 
rería General de la República, y 88 
otorgue esta Patente de Invención, a 
favor de mi representada, y que se 
me devuelva una copia de la memoria, 
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descripciones, especificaciones~ rei
vindicaciones y dibujos, junto con la 
constancia de vuestra resolución.-Te
gucigalpa, D. C., treinta de septiem· 
hre de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de léy.-Tegucigal
pa, D. C., 16 de noviembre de 1971 

Adú L6pez Pineda, 
Registrador. 

1' y 31 D. 71. y 30 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de enero del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Patente 
de Invención.-Señor Ministro de 
Economia.-En representación del 
señor Saúl Glottmann, domiciliado 
en A venida de las Américas 63-48, 
ciudad de Bogotá, República de Co
lombia, vengo a pedir se sirva con· 
cederle patente, por un periodo de 
veinte años. para el invento denomi
nado: "MEJORAS EN CONSTRUC
CION DE PARED DE EDIFICIO Y 
ELEMENTO PARA LA MISMA", 
del cual acompaño descripciones y di· 
bujos por dupli.cado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo conte
nido en las hojas de reivindicaciones, 
que se adjuntan también por dupli· 
cado. Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva y, en su 
oportunidad, suplico conceder la pa. 
tente que solicito, mandando devol
ver un ejemplar de la descripción, 
dibujos y reivindicaciones, con la 
constancia de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., diecinueve de enero de mil nove
cientos setenta y dos.- ( f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 24 de enero de 1972. 

Adán L6pez Pineda, 
Regi&trador 

31 E., 1• M. y 3 A. 72. 

INCORPORACION DE PATENTES 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de noviembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Incor
poración de una Patente de Invención. 
-Poder Ejecu.tivo.-Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
compañía Bristol Myers Company, 
una corporación organizada y existen~ 
te conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, compañía manufacturera 

de productos farmacéuticos con ofici
nas en 345 Park Avenue, en la ciudad, 
condado y Estado de Nueva York, Es
tados U nidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco a 
pedir la incorporación, como patente 
de revalidación, por el tiempo que 
falta para vencerse en el país de ori· 
gen de la patente de invención expedi
da por el Registro de la Propiedad In
dustria} del Estado Español, con el 
N• 329.354, el 12 de julio de 1967, 
por un período de veinte años, inven
to que se denomina: "UN PROCEDI· 
MIENTO DE PREPARACION DE 
ESTERES", para lo cual acompaño 
por duplicado la memoria, descripcio
nes, especificaciones y reivindicacio
nes, sin dibujo por tratarse de un me
ro procedimiento, por lo que os pido 
se admita esta solicitud, se le dé el 
trámite de ley, y una vez enterados los 
derechos fiscales, conforme a vuestra 
orden de pago para la Tesorería Ge
neral de la República, que se otorgue 
la incorporación de dicha patc:nte y 
se me devuelva un ejemplar de la me
moria, descripciones, especificaciones 
y reivindicaciones, con la constancia 
de vuestra resolución.-Tegucigalpa, 
D. C., dieciséis de octubre de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Jorge 
Fidel Durón". 'Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 
de noviembre de 1971. 

Adán Lñpez P;neda, 
Registrador. 

1' y 31 D. 71. y 30 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica ,depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de no
viembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Incorporación 
de una patente.-Señor Ministro de 
Economía y Comercio.-Departamen• 
to de Marcas de Fábrica y Patentes 
de Invencíón.-Y o, Francisco Cáceres 
Bendaña, mayor de edad, casado, 
Ahogado y de este vecindario, cole
giado con el N• 218, en mi carácter 
de apoderado de la sociedad The 
Wellcome Foundation Limited, domi
ciliada en 183-193 Euston Road, Lon
don, N. W. 1, Inglaterra, comparezco 
pidiendo la incorporación de la pa
tente N• 694.244, relativa a "PRO
CEDIMIENTO DE PREPARACION 
DE 5-BENCTL-PTRAMIDINAS". pa
tente que fue otor,gada por el Minis
terio de Asuntos Económicos del Rei-

no de Bélgica, el 17 de agosto do 
1967, bajo el N' 694.244 y que Vence 
el 17 de febrero de 1987 o sean ~ · - . . -te anos, mcorporac1ón que SOÜc:ito 
por el tiempo que falta para el ven. 
cimiento de_ ~cha pa~e?te. Preseato 
con esta sohc1tud, ceri!Íicación de la 
p~te~te exten_dida por el Reino do 
Bélg¡':", debidamente autenticada y 
dos e¡emplares de la descripción de 
la misma en español. Acredito mi 
representación con el poder que está 
agregado al expediente de incorpora• 
ción de la patente N' 701.328. Pido 
se admita esta solicitud con los do
cumentos acompañados, se le dé el 
trámite de ley y, en definitiva se 
acuerde la incorporación de la p;ten
te referida.-Tegucigalpa, D. C., seis 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Francisco Benda
ña". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 12 de noviem
bre de 1971. 

Adán López Pineda 
Regi&lrador. 

1' y 31 D. 71. y 30 E. 72. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depes~.

diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de diciembre del presente año, 
se admitió la solicitud que dice: "1!&
gistro y depósito de una marca. de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta· 
ría de Economia.-En representación 
de la compañía Braceo Industria Chi
mica, S.p.A., una corporación orga· 
nizada y existente conforme a las le
yes de la República italiana, mBDU· 
factureros, industriales y come~
tes, domiciliados en Vía E. Folli, 50 
20134, Milano, Italia, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Esta
do, respetuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito de ~ 
marca de fábrica denominada : 

BRAFOLIN 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado ,de registro N• 252.139, del 
1' de junio de 1971, inscrita en el Mi
nisterio de la Industria, del ComerciO 
y del Artesanado de Italia, marca~ 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial amparar, distingue Y 
protege una preparación farmacéutica 
hepa.toprotectora, marca que se apliCA· 
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. loS artículos y productos mis-
o fíJB. a · · tes Dl08 o a los envases, l'eelplen ' re-
ceptáculos. frascos, botes, botellas, 

paquetes, empaques, bolsas sa. 
t:arrOSf.~_.__. bultos y envoltorios que eos, a,l"U'IJI'>', • • 

ti·enen --.r medio de ImpreslO-Ios con 'r-
nes grabados, etiquetas, marbete:', 
~ relieves estampados, estarci
dos y' en Jas C:tras formas y modos 
~te acostumbrados en el 

ge · d tria • _ _._ 
comercio y en la m us , para """'-' 
Jo cual se agregan los demás docu
mentos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 
cuatro de diciembre de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
Jey.-Tegucigalpa, D. C., 31 de di
ciembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
RegistrQLI~-

21 y 31 E. y 10 F. 72. 

EJ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
enero del presente año, se admitió la 
solicitud qne dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-~ 
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com· 
pañía Xerox Corporation, una corpo
ración organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de Nue
va York, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en la 
ciudad de Rochester, Estado de Nue
va York, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Secre
tsría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 22.364, del 
.12 de marzo de 1970, del Registro de 
la Propiedad Industrial de Nicaragua, 
marca que ain distinción de tamaño, 
COlor o diseño especial ampara, distin
gue y protege productos industriales 
y comerciales, consistente en apara
tos, máquinas y accesorios eléctricos, 
marca que se aplica o fija a los ar
ticulas y productos mismos, o a los 
paquetes, empaques, cajas, envo!.to
rios y artículos de propaganda y pu· 
blicidad, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y en 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica dependiente de la Secretaria de Economía, hace saber: 
que con fecha doce de enero del presente año, se admitió la so
licitud que dice: "Se solicita registro de diseño de una marca 
de fábrica.-Señor Ministro de Economía.-Yo, J. Francisco 
Zacapa, mayor de edad, casado, Abogado, y de este domicilio, 
en representación de Compañía Comercial Curacao de Hondu
ras, S. A., con el debido respeto comparezco ante usted para 
solicitar el registro de la palabra: "Cetron", y su diseño espe-

cetron· 
cial. El que consiste en la palabra "Cetron", escrita con le
tras blancas, teniendo de fondo un rectángulo de color negro, 
y en la parte izquierda de éste, otro rectángulo de forma 
irregular, que en forma de "C" llega en su ~xtremo derec~o, 
hasta la mitad del rectángulo negro, cubr1en_do el lado 1~
quierdo del nombre, ta! como se puede aprec1ar en las et~
quetas que se acompañan. Dicho diseño amparará los Si
guientes artículos o productos: Refrigeradoras, congelado
ras, aparatos de aire acondicionado, de cualquier tipo, !~vado
ras estufas, radios tocadiscos, radiolas, consolas, telev1sores, 
gr¡{badoras, tostad~ras, planchas eléctricas, ventiladores, li
cuadoras, artículos eléctricos para uso doméstico en genera!, 
muebles de toda clase, máquinas de coser, máquinas de escn
bir, bicicletas, camas y colchones, equipos de sonido de. toda 
clase, amplificadores cl.e sonido, alto parlantes, tocacmtas, 
aspiradoras, pulidoras, ollas para coser y freír, cilindros o en
vases para gas, gas kerosene, azadores, lámparas de toda cla
se, antenas para aparatos de televisión, antenas para radios, 
llantas, neumáticos, intercomunicadores, transcriptores, negá
fonos, micrófonos, molinos de carne, molinos de hielo, secado
res de pelo, relojes, baterías, enfriadores de agua, sumadoras, 
contómetros, calculadoras y rasuradoras. Dicho diseño se apli
cará a los artículos y pr0dnctos que distingue, cajas y empa
paques, ya sea grabado, cstarcidos, impresos, en placas me
tálicas, en marbetes o en cualquier otra forma apropiada en la 
industria o en el comercio. Adjunto a la presente solicitud el 
poder con que actúo, para que razonado me sea devuelto, así 
como los documentos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., primero de 
diciembre de mil novecientos setenta y uno.-(f) J. Francisco 
Zacapa". Lo que se pone en conocimiento del público oara. los, 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 12 de enero de 1972. 

20 y 31 E. y 10 F. 72. 

las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., tres de ene
ro de mil novecientos setenta y dos. 
-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa-

Adán López Pineda, 
Regi8trador. 

ra los efectos de lev.-Teg!•ci1!a'pa, 
D. C., 11 de enero de 1972. 

Adán I.óoez Pineda, 
Registrador. 

21 y 31 E. y 10 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
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diente de la Secretaría de Economía, 
hace aaber: que con fecha treinta y 
uno de diciembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.-Secretaria 
de.Economía.-En representación de 
la compañía Editorial Abril, Sociedad 
Anónima, Industrial, Comercial, In
mobiliaria, Financiera y Asesora, 
una sociedad organizada y existente 
conforme a las leyes de la República 
Argentina, manufactureros, industria. 
les y comerciantes, domiciliados en 
Avenida LeandJ:o N. Alem. N' 896, 
Buenos Aires, Argentina, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

BIENESTAR 
según el clisé, oonforme al registro 
No 694.644, del 6 de noviembre de 
1970, de la Oficina de la Propiedad 
Industrial de la República Argentina, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tin y protege impresiones y publica
ciones en general., especialmente fas
cículos, la que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos, o a los 
paquetes, empaques. sacos, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demas documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., nueve de 
octubre de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
Se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 31 de diciembre de 1971. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

21 y 31 E. y 10 F. 72. 

El lnfraactito, Registrador de Pa
tentes y Ma.rc&~~ de Fáb~ d~
diente de la Secretaria de Economía., 
hace saber: que .con fecha veintinue
ve de diciembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro y derosito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.-Secretaria 
deE~onomia,-Ev. rep~.di:. 

Nota de la Administración 
Los originales que se en

vten para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escritos 
por un solo frente y, si polli
ble fuere a máquina. 

LA DIRECC/ON 

la compañía Societé Generale de re
cherches & D" Applications Scientifi
ques Societé Anonyme Francaise 
''Sogeras", una sociedad organizada 
y existente, conforme a las leyes de 
la República Francesa., manufactu. 
reros industriales y comerciantes, 
domiciliados en 10, Rue Clement Ma
rot, Paria, Francia, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: 

HERACLEN 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro de la 
marca N• 121.272, del 13 de octubre 
de 1971, del Instituto Nacional de la 
Propiedad Industrial de Francia, mar
ca que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especia¡, ampara, distingue 
y protege en general productos y 
prepa.raciones farmacéuticas de todas 
clases, marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos misms o a 
los envases, recipSentes, receptáculos, 
f~, botes, botellas, tarros latas, 
caJas, paquetes, empaques, bolsas, 
sacos, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas. mar
betes, placas, relieves, estan{pados, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 

documentos de Iey.-Tegucigalpa, D. 
C., cuatro de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno.-{f) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en oon<>
.cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 29 de di
ciembre de 1971. 

Adán López Pineda. 
R~gislrat/or. 

11, 21 y 31 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía., 
hace saber: que con fecha treinta de 
diciembre del presente año, se admi-

tió la solici~ud que dice: "Registro de 
marca.-Senor Ministro de Econo · 
-En representación de Tabacallllla. 
Hondureña, S. A., domiciliada en~ 
ciudad de San Pedro Sula, de!lart&. 
mento de Cortés, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica eo&. 
sistente en la palabra: 

C.HELSEA 
para distinguir: cigarrillos y otz.o. 
productos ~rivados del tabaco; y la 
cual se apb.ca a las cajetillas, lataa¡ 
envases, e&Jas y empaques que COII:
tienen los productos, grabándola, bia
primiéndola, estampándola., por me
dio de etiquetas que se les adhierea, 
y en cualquiera otra forma apropiad¡¡. 
en el comercio. Presento el poder para 
que ~e razone en Jo conducente, Jos 
demas documentos de ley y e1 cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., veintiocho. 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y uno.- ( f) Daniel Casco L., 
Carnet No 112". Lo que se pone en-. 
nacimiento del público para los efec. 
tos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 30 
de diciembre de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

11, 21 y 31 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen<. 
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha treinta ds 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice : "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.--Secretaris de Ec6-
nomía.-En representación dé la com
pañía Merck & Co., Inc., una cOipO
ración orgnizada y existente, coofclr
me a las leyes del Estado de Nuen 
Jersey, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en 126 
E. Linooln Avenue, en la ciudad de 
Rahway, Estado de Nueva Jer111!f, 
Estados Unidos de América., segCm· 
el poder que obra en esa Secreta.ri& 
de Elltado, respetuOIIIll!lente · OOIIIJl&
rezco a solicitar el registro y dép6' 
sito de la marca de fábrica deDomf•; 
nada: 

Vi\GINEX 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto e e r ti f i e a do de registi'O 
Ne 62.089, del 1' de septiembre de 
1970, de la Dirección del DeJlU'*&"-' 
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to de :Marcas de Fábrica del Mi=erio de Industria y Comercio, del 
paraguay, marca que sin distinción de 
tamañ<>. color o diseño especial, am
para. distingue y protege sustanc1as 
y productos ~os enhi~edicinda, far
macia, veterinaria e g¡ene, ~ 
naturales 0 preparadas, aguas mme
n~es y vinos tónicos medicinales ; in
secticidu de uso doméstko, marca 
1!1!e se aplica o fija a los articulos y 
productos mismos o a los e':vases, re
cipientes, receptáculos, caJas, latas, 
fraSCOS, boWS, paquetes, empaques, 
bolsaS, sacos, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por medio 
11e impresiones, grabados, etiquetas, 
tnarbete&. placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generaJmente ·acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan Los d&
más dc.oumentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., cuatro de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno.- {f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
-efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
30 de diciembre de 1971. 

Adán López PlnecJa, 
Registrador. 

U, 21 y 31 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
·hace saber: que con fecha veintinueve 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
·de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Especia
lidades Latinas Medicamentos Uni
versales, S. A. (E. L. M. U. S. A.) do
miciliada en la ciudad de Madrid, Es
pana, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en la pa
labra: "Eimu", dentro de un rectán-

:gulo, el cual va superpuesto a •una 
figura circular, tal como se muestra 
en las etiquetas que se acompañan; 
para distingnlr: productos farmacéu
ticos, medicinales, higiénicos, y vete
nnarios; y desinfectantes; y la cual 
.se aplica a los envases, cajas y em-

pagues que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola es
tampándola, por medio de etiq~etas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., veintidós de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno.- (f) 
Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Teguci
galpa, D. C., 29 de diciembre de 1971. 

Adán López Pineda; 

Re~ 

11, 21 y 31 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marca de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Taba
calera Hondureña, S. A., domiciliada 
en la ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra: 

OXFORD 
para distinguir: cigarrillos y otros 
productos derivados del tabaco; y la 
cual se aplica a las cajetillas, latas, 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de diciembre de mil nove
cientos seténta y uno.- (f) Daniel 
Casco L., Camet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para loe efectos de ley.-Tegueigal
pa, D. C., 30 de diciembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

11, 21 y 31 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y :Mareas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha treinta de 
diciembre del presente año, se admi-

A Quien Interese 
Los cheques que se extien 

dan a estos TaUMes deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional. 

LA DlRFJCClON 

tió la solicitud que dice: 'Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
nila.-En representación de Sarrio, 
Compañía Papelera de Leiza, S. A., 
domiciliada en Leiza (Navarra), Es· 
paña, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en un di
bujo caprichoso, tal como se muestra 

en las etiquetas que se acompañan; 
para distingnlr: papel y artículos 
de papel ; cartón y artí~ulos de car
tón; impresos, diarios y periódi
cos; libros; articulas de encuaderna
ción; fotografías; papeleria; mate
rias adhesivas (para papeleria); ma
teriales para artistas; pinceles ; má
quinas de escribir y de oficina (ex
cepto muebles) ; material de instruc
ción o de enseñanza (excepto apara
tos); naipes; caracteres de imprenta; 
clisés; papeles de empapelar y pro
ductos análogos para el revestimien
to de muros o de paredes; alfombras, 
felpudos; esteras, linóleums y otros 
productos para recubrir los sueldos; 
y tapicería (que no sea de tela) ; 
y la cual se aplica a los artículos o 
envases, cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, estarciéndola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el elisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de diciembre de mn nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley·;-Tegucigal
pa, D. C., 30 de diciembre de 1971. 

.J.dán Lop,z ~-"•-. 
Registrador. 

11, 21 y 31 E. 72. 
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A VISO DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

El :mscrito en su calidad de Gerente de la sociedad 
"FINCA MEZAPA. S. de R. L.", hace del conocimiento pú
blico: qu,. s.,gún Escritura Pública, de fecha veinticinco de 
octubre de mil novecientos setenta y uno, autorizado por el 
Notario Carlos Adrián Perdomo, en San Pedro Sula. se consti
tuyó la sociedad mercantil denominada "FINCA MEZAPA, S. 
de R. L.··. con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, cuya 
finalidad principal será la compra de ganado lechero y de 
consumo, la irdustria de la leche y sus derivados, engome 
de novillos para la venta en el mercado nacional y extran
jero y cualquier otra operación comercial, agrícola o in
dustrial que se relacione con dichos fines. 

San P.>dro Sula, 28 de diciembre de 1971. 

31 E. 72. 

V 1ene de Ja J a página 
Cerros Meléndez y Ninfa Rosa Meléndez, 
vecinos de San Antonio, COrtés, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.-Comwúquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N° 564 

Tegucigalpa, D. C., 9 de septiembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
bl!ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
cor.traer matrimonio civil, a Guillermo 
Martínez O. y Rosario Mejia F., vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 

(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.--Comuniquese 

RAMON E. CRUZ .... 
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia, 
Ricardo Zímlga A. 

Acuerdo N 9 565 

Tegucigalpa, D. C., 9 de septiembre de 
1971. 

El Pnsidente Constitucional de la Re
púbUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
conta.er matrimonio civil, a. Daniel Landa 
Pavón y Bertha Marir.a Cáceres, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo er:.tero de .... 
( L 10.00) diez Iempiras, en la oficina. que el 
Mintsterioo de Hacienda y Crédito Público 
dsigne.--Comuniqúese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despacho! 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

PETER B. VEYTIA, 
Gerente. 

Acuerdo N 11 566 

Tegucigalpa, D. C., 9 de septiembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Julio César Ló
pez y Nusthe Nohemi Villanueva La1nez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A.. 

Acuerdo N 9 567 

Tegucigalpa, D. C., 10 de septiembre de 
1971. 

El Presidente Constituciona.I de la Repll .. 
bU ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos parn 
contraer matrimonio civil, a Pascua.l Gó~ 
mez G. y Maria Otilia MaJdonado, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de .... 

(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.-comuniqueoe. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en tos DespachO!' 
de GobernacióR y Justicia, 

IUcardo Z1inlga A. 

Acuerdo N' 568 
Tegucigalpa, D. C., 10 de septiembre de 

1971. 
El Presidente Constituciona.I de la Re ... 

públ!ca, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civU, a Juan Antonio 

Bánchez S. y Teresa de Jesús Palma 
vecinoa de Tegucigalpa. D. C., Previo ~: 
de (~ 10.00) diez Iempii"aB, en la of1clna .._ 
el Mmisterio de de Hacienda y Crédito f¡Ue, 

bUco designe.-Comunfquese. PQ.. 

RAMON E. Cl\uz· 
El Secretario de Estado en los Des 

de Gobernación y Justicia, Pacbot-

Rlcanlo Zfialca 4... 

Acuerdo N' 569 
Tegucigalpa, D. C., 10 de septieJnbre ~ 

1971. -· 
El Preoldente Constitucional de la llo

públ!ca, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer ma.trimonio civil, a Juan Fra.nciaoo. 
Herrera Fur:.es y Ana Julia Salgado, vec&-. 
r:.os de Teguciga.lpa, n. C., preVio entero de· 
(L 10.00) diez lempii"aB, en la oficina que. 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PúbUeo 
deslgne.-.Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los De~. 
de Gobernación y Justicia. 

Ricardo Zúntga A>. 

Acuerdo W 570 

Tegucigalpa, D. ., 10 de septiembre de· 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd-· 
blica. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para· 
contraer matrimonio civil, a Jorge Alberto 
Doblado y Alba Iris Castillo Ochoa, veclnoe· 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de •••• 
(L 10.00) diez lemplras, en la oficina que
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pllblico~ 
desigr.e.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deapa•· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Ztinlga A. 

Acuerdo W 571 

Tegucigalpa, D. c., 10 de septiembre de-"·:-
1971. 

El Preoldente eonatltuclonal de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la puhlicacMn de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Augusto Céar' 
Figueroa y LiUan Zaldafia LArn. veMnos de

Tegucigalpa, D. C., previo entero de . · · · 
fL 10.0&) diez lemotN'IS. en ll'l oficlrtA mw
el Ministerio de Hcienda v f"ri>tllto pOhlk-0-' 
designe.--Comuniquese. 

RAMON E. rPT'I'Z. 

El Secretario de E<~~t~rlo ('- los ~
chos de Gobernación .,, Jm~tf('i'l. 

r 
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Acuerdo N~ 572 

Tegucig&.lpa. D. c., 10 de septiembre de 

~ PreO!dell!e constitucional ele la Re¡ni

bll<S. 
ACUERDA: 

DIOPOJ>I8l" la publicación de edictos para 
DlAtriiJlOllio civil, a Cristóbal 

__ _.. )(a>'garlta Irtas Garc!a, ve<:l-

::: ~pa. D. c., previO entero de 

10 
OO) diez leJllptras, en la oficina que 

-~-toriO de Hoclend& y Crédito Pílbllco 
. ~.-O>munlqueoe. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de ltstado en los Despa
ehOS de Gobernación y Justicia, 

Ricardo ZáDiga A. 

Acuerdo N° 573-A 

TegUclgalpo., D. C., lO de septiembre de 

"1971. 
El Presidente Constitucional de la Repú-

·bllea. 

ACUERDA: 

DiSpensar la publicacj ón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gllberto Irias 

-Paz y Nelba Paz, vecinOs de San Pedro 
Sula, previo entero de (L 10.00) diez lem
ptras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público deslgne.-Co-

munlquese. 
RAMON E. CRUZ 

El Secretarlo de Estado en los Despa
. cl\08 dé Góbernación y Justicia.. 

Acuerdo N 9 !573 

Teguclga1po., D. c., 10 de septiembre de 
-~m. 

El Prtaldente ConstituciOnal de la Repú
bllea, 

ACUERDA: 

Dlepens¡u- la publicación de edictos paxa 
-contraer matrimonio civil, a Maximilia.no 
Campos A. y Oiga Marir.a Jerez Costlllo, 
veclnoa de Teguclgalp"' D. C., pNviO en 
·tero de (L 10.00) diez lemplras, en la ofl· 
oclna que el lllnlsterlo de Hacienda y Cré· 
·cUto Píl.blico designe:.-Comunlquese. 

RAJION E. CRUZ. 

llll Secretario de Estado en loe v.epa
·cboo de Gobernación y Juetl~ 

- Záldp A. 

Acuerdo N 11 574 

Teguelgalpa, D. C., 10 de septlembce de 
'lm. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pjlbllea, 

ACUERDA: 

Diopensar la publicación de edictos para 

·- - civil. .. Ccm...,..ón 

Membrefio y Vilma Amaya, vecinOs de 
San Vicente Centenario, Santa l3á.rbara, 
previo entero de (L 10Jl0) diez lemptras, 
en la. oficina que el Ministerio de Hacien
da y Crédito Público designe. - Comu-
niquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
ehoa de Gobernación y J'ustlcla. 

- ZldllgaA. 

Acuerdo N' 575 

Tegucigalpa, D. c., 10 de septiembre de 
1971. 

El Presidente COnstitucional de la Re
plibllca, 

ACUERDA: 

Dlspensa.r la publicaeión de edictos para 
contraer matrimonio civil, a. Ramón E. 
Martlnez y CB.rtnen Murillo v., vecinos de 
Gracias, Lempira, previo entero de ..... . 
(L 10.00) diez lempiras, en la. oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públl· 
co defllgne.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secl"etarlo de Estado en tos Despe.ehoe 
dP.: Gobernación y Jus!1--ia 

lUeanlo ZáDigo. A. 

Acuerdo N' 576 

Teguclgtúpo., D. c., 10 de septiembre de 
1971. 

El Presidente COnstitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

D1spensa.r la publicación de edictos para 
cor.:traer matrimOnio civU, a Alberto Ca
rtas G. y Bertba Danubia Chirinos, veci
nos de Tegucigalpa., P. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lemplras, en la oficina 
que el Mhústerio de Hacienda y Crédito 
Pílbllco deslgne.--Oomunlq~ 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Acuerdo N' 577 

Tegucigalpa, D. C., 11 de septiembre de 

11171. 

El Prealdente Coustltuclonal de le Re· 
pública, 

ACUERDA: 

DlspenBar 1a publ1cacl6n de edictos para 
contn>er matrimOnio civU, a Jorge Gámez 
Amaya y E!da Fuentes, vec1n<>B de San An· 
todo, Intlbucá, previo entero de (L 10.00) 
diez lempinlB, en la otlcina. que el llinis· 
terio de Hacienda. y Crédito PúblicO de

signe. --Comunlquese. 
RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los DespachOS 

de Gobernación y Justicia, 

•m+ ZdldCa A. 

Acuerdo N~ 578 

Tegucigalpa, D. c., 10 de septiembre de 

1971. 

El Presidente Constituclollal de la a.. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensa~' la publicación de ~ para 
contr&M mat.rlmool<> civil. e. Felipe Ar
gueta y llllla Martlnez Kej¡.., "eclnOe de 
San .Joaé, comayagua. previo entero de 
(L 10.00) dieZ IempiraS, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pílbli
eo desigr.e.----Cornuniquese . 

RAJION E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Deape.• 
ehos de Gobernación y J'usticla.. 

Ricardo ZáDlga A. 

Acuerdo N' 579 

Tegucigalpa, D. C., 10 de septiembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil. a Norberto M:&
jia P. V Alba Rubia Pineda S., vecinos de 
Villanueva. Cortés, previo entero de ..... . 
(L 10.00) diez lemoirfl.S. en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pílbll
co designe.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N• 580 

Tegucigalpa, D. C., 10 de septiembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la RepQ· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Miguel Rata.el 
Lar..za S. y Angela Melitina Juárez Fia· 
llos, vecinos de Villa de San Francisco, 
Francisco Morazán, previo entero de . 
(L 10.00) diez lempira.s, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públl· 
co designe.----Comuniquese. 

RAJION E. CRUZ 

El SE-cretario de Estado en loa Despa.chOe 
de Gobernación y .Justicia, 

Rleardo ZáDiga A. 

Acuerdo N' 1!81 

Tegucigalpa, D. C., 11 de septiembre de 
1971. 

El Presidente COnstitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

DiSpensar la publicación de edictos para 
contraer matrllnonlo civU, a .Jooo! DomiJ>CO 
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Amador y Ma.r1.a .Julia SánchM. Garlea, 
vecinos de Campamento, Olancho, previo 
entero de ( L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Mi.nisterio de H.a.cter:da y 
Crédito Público designe.-----eomuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El $ecretarfo de Estado en Jos Desps.· 
cbos de Gobernación y Justicia, 

IUCAJ11o Zpn!p A. 

Acuerdo N' 532 

Tegucig-alpa, D. C., 11 de sep~embre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep'O.
blic.'\, 

ACUERDA: 

Dispensar la. publicación de edictos para 
contraer matrltnonio civU, a. Pedro P. Ore
llana y Rosa Elena Alvara.do, vecinos de 
Roatán, Islas de la Bahfa, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo ZÚiliga A. 

Acuerdo N' 583 

Tegucig-alpa, D. C., 11 de septiembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer mat.ritnonio ciVil, a A.nibal Pala
cios y Gladys Mead Oreua.na, vecinos de 
San PedrO Sula, COrtés, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N~ 584 

Tegucl¡ral¡>a, D. C., 11 de septiembre de 
1971. 

El Presidente COnstitucional de la Re
ptlbllca, 

ACUERDA: 

Dlaperular la publicación de edictos para 
contraer matrimOnio civil, a. José Maria. 
Agulrre B. y Vlrgfnls. Cordón Mata, vec!· 
J:OB de San Pedro Sula., Corté&, previo en
tero de (L 10.00) diez: lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.--comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El SeeretarJ.o de Estado en los Despct· 
ellos de Gobernación Y Justicla, 

Acuerdo N~ 585 

Tegucigalpa. D. C., U de septiembre de 
1971. 

El Presiden-~· ~nsUtuctonal de la llepú· 
blica, 

ACUERDA: 

Disperu¡ar Ja pub!icací6n de edictos para 
contraer matrtmonJo civil, a Alfredo A. 
Bonilla y Elva MartiDez, vecinos de Tn.t· 
jUlo. Colón, previo entero de (L 10.00) die.z 
lempiras, en la. otfclna que el Ministerio de 
Hacienda y credtto Público designe.--Co
mur..lquese. 

RAMON E. CR.VZ 

El Secretario <le Estado en los ~
choa de Gobernación y Justicia, 

m...,..¡o Zúulga A. 

Acuerdo N• Me 

Tegucigalpa, D. C., 11 de "'ptlem.bre <le 
1971. 

El Prestdente Constitucional de la Re
pública~ 

ACUERDA: 

Dispensar la. publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Manuel Bo
nilla Y anes y Adela Rodriguez, vecinos de 
Ca~, Olancho, previo entero de .... 
(L 10.00} diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi-. 
co designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa .. 
chos de Gobernación y Justicia, 

IUCAI1lo Zúnlp A. 

Acuerdo N' 587 

Tegucigalpa, D. C., 13 de septiembre de 
1971. 

El Presidente COnstitu~tonal de la Rll· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pare 
cor~trae-r matrimonio civU, a Pedro Rafael 
Alegria y Maria Cruz Flores P., veciru>a de 
Juticalpa, Ola.ncho, previo entero de .... 
(L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito P6bli
co deslgne.--Comunlques<>. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deepachol 
de Gobernación y Justicia, 

Rl<mdo Zúulga A. 

Toguclgal.pa, D. C., 13 de septiembre ele 
1971. 

El Presidente ConstituCional de la Repd
bHca, 

ACUERDA: 

Dlspenaar la publlcaclón de edictos pare 
oontra.er tnatrilnoalo civil, " Arcenlo Mar· 

tln"" Martlnez y Bartola F!o- """'
vectnoo de El Corpus, Choluteca, ~-... 
entero de (L 10.00) diez Iemtmas. ~ 
oficina que el Minibterio de Hacier::. "
Crédito PúbHco deslgne.-Comunfqueee_ )' 

RAMON E. <:atr¡ 
El Secretario de Estado en los :ne.p.... 

choe de GQbernación y Juatlcta, 

Toguclgalpa, D. C., 13 de septiembft ._ 
1971. 

El Presidente Constitucional 4e la a.. 
pública, 

ACUERDA: 

DiSpensar la publi.c:;~.eión de edictos PIU&, 
contraer rna.trimonio civil, a .Juan :r-. 
Merlo y Maria Teresa Canales, v~ dt· 
La Libertad, Coma:vagua, previo ent~ ... 
(L 10.00) diez lempiras, en la ottci:nJ, ._. 
el Ministerio de Hacienda y Crédito ~ 
co designe.-Comun1quese. 

RAMON E. CRm; 

El Secrete rio de Esb'l do en los ~
eh os de Gobernación y Justicia, 

RleJ>rdO Zónlga 4 

Acuerdo N<:> 590 

Tegucigalpa, D. C., 13 de septiembre oloo 
1971. 

El Presidente Constitucional de la l\epll-· 
bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos ~ 
cm:traer matrimonio civil, a José Fra.nelcii
Ca.so Pasarreai y Lella Anto- llll ..... 
Amaya, vecinos de Tegucigalpa, D. C., .P_IIIIo
vio entero de (L 10.00) diez lemptraa. a. 
la oficina que el Minlsterio de Hacienda '1 
Crédito Público designe.-Comunfqueee. 

RAMON E. C8UB 

El Secretario de Estado en los. ~ 
chos de. Gobemaei.ón y Justicia, 

~ D. C., 13 de septlom.,... olll 
1971. 

El Presidente Constitucional de la IIAI
públlca, 

ACUERDA: 

Dlspensa.r la publicación de e<l!cOO. ~, 
contraer matrimonio civil, a P&UÜJlO ~ 
Sabillón y Norma. .Argentina River& ..
domo, vecinOs de San Pedro SW.. ,..,.,. 
etotero de (L 10.00) dlel< l-pir38. • -.,._ 
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el )(inlsterio de Hacienda y = :bll<:O delllgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El _,...tat!o de Estado .., los Despao 

cid do Qo}>erii&Ción Y Justicia, 

lU<ardo Z6nlp A. 

AcuerdO N' 5&2 

orepc:lg&lp&. D. c., 13 de septleJnbre de 

1971. 

El --U! ConatttuclonaJ de la Repú· 

bllca. 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
®ntraer matrimonio civil, a Néstor Rolan
do Martfnez G. y Rosa Margarita 1.6-
pez JJL, vecinos de San Pedro Sula, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Min.iSterio de Hacienda y 
Crédito Público designe.-comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
ehoa de Gobernación y JustiCia, 

Ricardo Zúniga A. 

Acuerdo N' 593 

Tegucigalpa, D. C., 13 de septiembre de 
1971 .. 

EJ Presidente Constitucional de la Reptl
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcaclón de edictos para 
eo&traer matrimonio cvlll, a Agenor 088· 
lellOO Lelw y Bertha Tróchez Baraho1111, 
voc!Dqo de Santa Bárbara, previo anuro de 
(L 10.00) diez lemplras, an la oficina que 
el -.w de H&ctenda y Cn!dfto P6bll· 
eo deslgne.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Seeretarlo de Estado en loo Deopa• 
eholl de Gobernación y Justicia. 

Acuerdo N• 594 

Tegucigalpa, D. C., 14 de septiembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
p6bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a ertstlno Pa
dllla Sosa y Marcos varela M., vecinos de 
V&ltecillo. Francisco Morazán. previo en
tero de fL 10.00) diez lempiras, er. la on
clna que el M"mlsterio de Hacienda y Cré
dito Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

1!2 Secretario de Ests.do an loo Deopa· 
clloe de. Gobernación y Justicia.. 

P'esn1o Z6alp. ~ 

Educación Pública 
A~ueroo N• 4023 

Comayagüela, D. C., 19 de llOViembre 
de 1966. 

Vista la solicitud presentada a la Secre
taría de F.,tado en el Despacho de Edu· 
cación PúLli~.:a, por el señor Mario Antonio 
Alvarez Urbina, estudiante y vecino de 
esta ciudad, contraída a pedir equivalen
cia de estudios de las asignaturas que 
cursó y aprobó conforme al Plan de Estu. 
dios de Educación Comercial, con las si
milares del Ciclo Común de Cultura Gene
ral y Diversificado de Educación Secunda-

Rf'~ulta: Que se ha oído el parecer favo
rable de ]a Direcc-ión General de Educa
ción Normal, Secundarla y Comercial. 

Acuerdo N" 595 

Tegucigalpa, D. C., 14 de septiembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gulllenn.o 
Agu!lera Floreo y M!rlam. Alvarenga Obon
do, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
enU!ro de (L 10.00) diez lemplras, en la 
oficina que el Mlnlaterlo de Haclanda y 
Cn!dfto P6bUco deolgne.-comunlquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Eslado en lo8 ~ 
chOs de Gobernación y Justicia, 

BlcarioZ6nlp.A. 

Acuerdo N' 596 

Tegucigalpa, D. C., 21 de septiembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de le Re
bllca, 

ACUERDA: 

Nombrar at ciudadano Dar.iel M. Rojas, 
Director de Imprenta l de la Editora. Na
cional de San Pedro Sula, en sustitución 
del cimhdano Raúl castro. 

El nombrado devengan1 el salarlo min.i
mo correst)Ondiente al rn!nimo de la JCscala 
de Salario N" 28. previa fi~ que te se
i\ale la Contraloria General de la Repdbll

ca.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secrets.rlo de Eslado en loo Deopa· 
ehos de Gobernación y Juatleia, . .......... ~~.. 

Considerando: Que la lllellOÍODada Di· 
rección ~neral es de opinión porque se 
acceda a lo solicitado, 

Por tanto: El Presidente de la Repá
blica, 

ACUERDA: 

Conceder la ampliación solicitada en la 
{orma signi~nte: Segun® Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación Secundaria: 
Idioma Naeional.-Comuníqu-. 

O. LOPEZ A. 

El Senetario de Estado en el Deopacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardo/e& B. 

Acuerdo N• 4024 

Comayagüela, D. C., 21 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Dejar sin valor ni efecto, los Acuerdos 
Siguientes: 

Acuerdo N• 3901, de Educación Públi
ca, de fecha 4 de noviembre del año en 
curso, en el cual se autoriza al señor Car
\0!; Becker C., la cantidad de dos mil qui· 
nientos veinte lempiras, por la construcción 
del piso de concreto de Scms. de espesor y 
pintura de hule de la Escuela Mooseiíor 
Fialloo de esta ciudad. 

Acuerdo N• 3902, de Educación Públi· 
ca, de fecha 4 de noviembre del alic> ea 
cuno, en el cual se autoriu la cantidad de 
mil setecientos cincuenta y treo lempirao 
setenta y cuatro centavos, al señor Carloa 
Beclter, por la constrUcción del alcantari· 
llaoo de tubo de cemento de 4" forro de 
tijeras de la aulas, enmarcado y forro de 
servicios sanitarios y públicos con mezcla 
de cal de la Escuela Monseñor Fiallos, de 
esta ciudad. 

Acuerdo N' 3903, de Educación Públi· 
ca, de fecha 4 de noviembre del año en 
curso, en el cual se autoriza la cantidad 
de dos mil trescientos treinta y cinco lem· 
piras, al señor Carlos Becker C., por la 
construcción de las siguientes obras: mam
postería, cimientos, rellenos de balastro, so 
lera de cemento armado, columna de ce
mento armado, pared de ladrillo rafón y 
enladrillado de la Escuela Monseñor Fia· 
\loo de esta ciudad.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacl» 
de Educación Píd>lica, 

RG/tldB~B • 
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Acuerdo N• 4025 

Comayagüela, D. C., 21 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la Repúhlica, 

ACUERDA: 

Fijar la siguiente lista de Profesionales 
para que de ella se formen las Coll.lisiones 
que practicarán, los examenes Generales 
del presente año lectivo, para optar al Titu· 
lo de Taquimecanógrafas Mercantiles y Me
canográfas., en el Instituto "Martha Gregg" 
de San Pedro Sula. Artículo 206, inciso b) 
del \Código de Educación Pública. 
P. M. Maria Cristina B. de Herrera 
P. M. Saturnino Núñez. 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Raftrel Barda/es B. 

Acuerdo N• 4026 

Comayagüela, D. C., 21 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de L 23.00 veintitrés 
lempiras exactos, que por la Tesorería Es
pecial del Instituto Ramón Rosa, de Gra
cias, será efectiva en la cancelación del 
~iguiente recibo: 
Valor de la hechura de un escri
torio, para Sexto Curso del Ins-
tituto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 23.00 

T O T A L . . . . . . . . . . . L 23.00 

El gasto se tomará de los Fondos Espe
ciales existentes en dicha Tesorería y per
tenecientes al referido Instituto.--Comu
níquese. 

O. LOPFZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rajtrel Barda/es B. 

Acuerdo N• 4027 

Comayagüela, D. C., 23 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Ampliar el Acuerdo N• 3389, de Educa· 
ción Pública, del 27 de septiembre del año 
en curso, por medio del cual oe aprobó la 
Nómina de Examinadores del Instituto Ra. 
lllÓD a- de c....;.., departamento de 

Lempira; en el sentido de incluir las si
guientes temas: 

EXAMENES DE MATERIAS 
RETRASADAS 

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General 

Educación Física, Sargento Idelfonso 
Gámez, Profesores Osear Francisca Flores 
y Salvador Orellana. 

Problemas Sociales, Económicos y ICul· 
turales de Honduras y Centro América, 
Profesoras Gloria Ondina Calderón, Elena 
de Hernández y Carmelina Arias Santos. 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Barda/es B. 

Acuerdo N• 4028 

Comayagüela, D. C., 23 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar los siguientes alquileres de 
casas, que ocupan algunas Escuelas Prima· 
rias, del departamento de Francisco Mo
razán, en la forma siguiente: 

Julio Alvarado Castillo, propietario de 
la casa que ocupa la Eseuela Rural Mixta 
de la aldea Cacaguá, del municipio de 
Curarén, de febrero a diciembre del pre
sente año, a razón de (L 10.00) mensua
les. 

Carlota Berríos Barrios, propietaria de 
la casa que ocupa la Escuela Rural Mixta 
de la aldea Guasculile, de este Distrito 
Central~ durante los meses comprendidos de 
noviembre a diciembre del presente año, a 
razón de (L 25.00) mensuales. 

(Se solicita este Acuerdo de Noviembre 
a diciembre, por que hasta el mes de octu
bre la señora dueña de la casa la dió 
gratuitamente). 

El gasto se imputará a la Partida co
rrespondiente del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en 1'1 Despaebo 
de Educación Pública, 

Rafael Barda/es B. 

Acuerdo N• 4029 

Comayagüela, D. C., 23 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Erogar la cantidad de cincuenta mil 
l0111~ tL iO.QII9.00), que se pagará al 

señor Presidente de la Asociación tle p 
sa Hondureña (APH), para la cotnpra ':¡ 
terr_en~ que destinará para la Colonia del 
Penod1sta~ gasto que se imputará a la 
Partida de Transferencias de ÚpiqJ: 
Organismos Nacionales, Título 4-08, ~ 
cación Pública, Programa 4-ll, Grupo 8, 
Número Correlativo 3.-Decreto Nt 55 
del 31 de octubre de 1165. 

Este pago se hará por la Tesorería Go. 
neral de la Hepública.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el De:spacbo 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJe. B. 

Acuerdo N• 4030 

Comayagüela, D. C., 23 de noviellihft! 
de 1966. 

El Presidente de la Repúbliea, 

ACUERDA: 

Erogar la cantidad de veinticinoo . mil 
lempiras (L 25.000.00), que se pagará o( 

señor Presidente de la Asociación de Prtll
sa Hondureña (APH), para la compra del 
terreno que se destinará para la CoL.aia 
del Periodista, conforme ampliación a la 
Partida de Transferencia de Capital a Or. 
ganismos Nacionales, Título 4-08, de EciÍt
cación Pública, Programa 4-11, Grupo 8. 
Número Correlativo 3, de la Ley de J'~ 
puesto vigente. Decreto No 108 del 28 e 
octubre de 1966. 

Este pago se hará por medio de la T..,. 
reria General de la República.--C.om.W"· 
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despael>o 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJa B. 

Acuerdo N• 4031 

Comayagüela, D. C., 23 de noriemlp 
de 1966. ' 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Vista la solicitud presentada a la ~ 
taría de Estado en el Despacho de Edactr 
ción Pública, por los miembros del p._ 
naro Pro-Fundación de un Instituto ""' 
llevará por nombre "Renacimiento". #JI# 
funcionará en la ciudad de Corquín, deplr· 
tamenro de Copán. 

Resulta: Que se ha oído el ~ 11-
vorable de la Dincción General de ~ 
eión NonW, Se<;un&.r;a y Comen:UI· 
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Considerando: Que esta Dirección Gene-
estar de acuerdo con lo solicitado rol. para . . 

. los fundamentos stgutentes: wvoca. 

al Que la ,-}sita pract"':ada por la Su-
. . ón confirma la exactitud de los datos 

pe~st dos en la solicitud; siendo el edi-
COJlOlgll• . 

fi · L-~tante ampho, se encuentra a on-
¡cJo 1Hl!' f' . 

Uas de la población, con su tciente terreno 

1 construcción de canchas de foot y para a 
basket bail; 

b) Que cuenta co~ algún. ~a.te~~ de 
enseñan:ta y mobiliano para mtctacton de 

.,.. labores; 

e) Que de conformidad con el Art. 58, 
c1e1 Código de Educación Pública, todos 
tienen libertad de fundar, con 'sus propios 
,ecursos, establecimientos educativos, con 
tal que no contraríen la organización de
JDQCrática del Estado, el orden público y las 
buenas costumbres; y, 

d) Que de conformidad con el Art. 63, 
c1e1 Código de Educación Pública, satisfa
ce los requisitos requeridos, 

Por tanto: El Presidente de la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 

Conceder autorización para el funciona
miento del Instituto Privado, no oficial en 
la ciudad de Corquín. el cual se denomi
nará Instituto "Renacimiento". para que 
imparta la enseñanza del Plan del Ciclo 
Común de Cultura General. - Comuní
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
d. Educación Pública, 

Rafael Bar<lole. B. 

Acuerdo N• 4.032 

Comayagüela, D, C., 23 de noviembre 
d. 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

. Cancelar la Jubilación de la Profesora 

Maria Trinidad del Cid, del departamento 

~ F ra.J>:cisco ~orazán, autorizada en 

Acuerdo N• 91 del 8 de enero de 1966, 

por la cantidad de eien · lempiras ..... · • 

(L 100.00) .-Comuníquese. 

· !). LOPEZ A. 

El Secreíário de Estado en d Despacho 
de Edueacióa-1/ública, 

Acuerdo N• 4033 

Comayagüela, D. C.. 2\ de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

~omhrar a partir del 19 de diciembre 
del presente año al señor Angel Maria 
Pinto Hemández, como vigilante del Ins
tituto Técnico Vocacional de esta ciudad, 
en sustitución del señor Pedro Pablo Tomé. 

El nombrado devengará durante 1os dos 
primeros meses el 80<]10 de su sueldo asig
nado en el Presupuesto General de Egresos 
e lngresos.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despachry 
de Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

Acuerdo N• 4034 

Comayagüela, D. C., 24 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de cien lempiras 
1 L 100.00) que por la Tesorería Especial 
de Educación Media, será efectiva al señor 
Alfredo Cantero por la confección de una 
medalla de oro, que será utilizada por la 
Dirección del Instituto Nocturno Anexo a 
la Escuela Superior del Profesorado uFran· 
cisco Morazán", para premiar al mejor 
estudiante del presente año lectivo. 

El gasto se tomará de los Fondos espe
ciales situados en dicha tesorería y perte· 
necientes al referido lnstituto.-Comuní
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Edueación Pública, 

Rafael Bsr<lole. B. 

Acuerdo N• 4035 

Comayagüela, D. iC., 24 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la Repúbltca, 

ACUERDA: 

Nombrar a partir del primero (1) de 
septiembre del aRo en cu,rso, ~ la , P~fe
sora Dolores Echenique Santos, 'DireCtora 
de la Escuela "Renovación" de la aldea 
Descombros, municipio de Jutiapa~ depar
tamento de Atlántida. en sustitución dt" 
Aminda Cerrato de :Martin. a qu~n' se le 
concedió seis semanaS de licencia por ra
zones de materllidad. · 

La nombrada devengará el sueldo a que 
tiene derecho conforme al Decreto N9 173 
del 16 de octubre de 1957, reformado con 
el Deereto N• II4 del 6 de junio de 1963. 
-Comuníquese . 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Deapacho 
d. Edneación Pública, 

Rafael Bardáks B. 

Acuerdo N• 4036 

Comayagüela, D. IC., 24 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar a partir del primero ( 1) de 
diciembre del año en curso, a las siguientes 
personas, miembros del Personal de Ser
vicio de la Escuela Granja Demostrativa 
de Catacamas, Olancho, así: 

José Saotos Padilla Marquina, vigilante 
en sustitución del señor Salvador Tercero 
Mejía que no se presento. 

Antonio Mancías García, vigilante, en 
sustitución del señor Manuel Humberto 
Cruz. 

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e lngresos.-Comuníquese. 

O. LOPEZA. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

Acuerdo N• 4037 

Comayagüela, D. C., 25 de no'fiembre 
de 1966. 

!Considerando: Que el 22 del presente 
mes fue sancionada por el señor Presidente 
de la República la Ley Orgáoiea de Edu
cación, la que es necesario reglamentar 
para su aplicación en el próximo año es
colar. 

Por tanto: El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

l "-Nombrar las comisiones que deben 
preparar. los anteproyectos de los regla

s mentos que requiere la aplicáción de la 
Ley Orgánica de Educación, en la siguien
te formco: 

Para la "Cd=ión Pre-Esco~D~ 

Profesoras María Teresa Zúniga, Bnl
nildll.. Sierta. y Graciela Rodas Collart. 

•Pq,ra la E_ductu;Wn P.rinuWD ·: 

Profesores Ramóo Carlas ~. Cbn
...eio de Vidal, Lila de Cerrato, Pablo 
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Portillo, Rafael Pineda Ponce y Eva Her
nándcz de lzaguirre. 

fiara la Educación .lledia 

Profesore:; Ahelardo H. Fortín~ Angel G. 
Amador, Edmunda Pa::-cua, J. Benigno 
Hernández, Rafael Del Cid, Manuel J. 
1lues<>, Jesús !llilla Selva Valladares, José 
María Silva Yalladares, Luisa de Pineda 
Táhora y ~fatilde de lzaguirre. 

Para la Lducación Vocacional 

Licenciado Marco Tulio Del Cid, Profe. 
rores Herrninio Fajardo y Rigoberto Ara
que, Agrónomo Ballardo Pineda, Profeso
res Arturo Salvador Aguirre, Alba Marina 
Sierra y Bertha A. Pavón. 

Para Servicios Culturales y Educación 
Artística 

Ingeniero Arturo López Rodezno, Pro
fesor Héctor Gálvez, Licenciado Rafael 
Manzanares, Bachiller Roberto M. Sánchez, 
Profesor Mario Castillo, Bachiller Raúl 
Gilbf'rto Tróchez y señor Julio Rodríguez. 

Para Alfabetización y Educación de 
Adultos 

Profesores Jorge Alberto Gutiérrez, Ma
ria Cristina de Cardona, Francisco Jimé
nez v Víctor I\Janud ICalidonio. 

Para la Escuela Superior del Profesorado 
"Francisco Moraz.án/' 

Profesor Luis Alberto Baire~ Doctor 
Guillermo E. Durón, Profesores Aída Gue
rrero Fontecha, Amalia de Guzmán, Ana 
Rosa de Ortiz y Alejandro Barahona, Li
cenciado Guillermo Mayes H., Profesor 
Francisco Reyes Arias, Doctora Julia de 
Gómez y Profesora Adela Margarita Cár
camo. 

Para .ConstrucciCJnes Escolares 

Ingenieros Rodimiro Guardiola y Fran
cisoo Núñez, Arquitecto Daysi Martínez 
Alonzo. 

Para la Educación Magisterial 

Profesores Luis Alberto Baires, Francis
co Reyes Arias, N atalia de O.ávez, Fran· 
cisca de Matute y Jesús Milla Selva. 

29--Los expertos de la UNESCO y de 
AID asesorarán a laa comisiones en el 
cumplimiento de su cometido. 

li•-Las comisiones dehen ooorclioiar su 
trabajo a fin de lograr la unidad y.la in· 
grodótl de loe dialintos niveles del sistema 
acol&r.-comiHlí~. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eotado en el Deop·cbo 
.le Ed11a'CiÓft Pública, 

Lfa« lltu-JtM a. 

Acuerdo "" 1038 

Comayagüela, D. C., 30 de no,·iembre 
de 1966. 

El Presidente de la Rt'pública, 

ACUERDA: 

Nombrar a partir del 8 ele noviembrt
del año en curso, al señor José Pa~cua, 

Presidente dd Patronato Pro-ConstrucciÓn 
df> la EscuPla d<' Niíias "Guadalupe Llloa ·· 
de ]a ciudad de Trinidad, Santa Bárbara, 
en sustitución del S<'Üor don Raúl Pascua, 
que falleció.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardoles B. 

Acuerdo N• 4039 

Comayagüela, D. C., 25 de noviembrf' 
de 1966. 

Vi8ta la solicitud presentada a la Se
cretaría de Estado en el Despacho de Edu
cación Púhlica, por el señor Calvin H. 
Merriam. con fecha veintidós de noviem
bre del prf'5ente año, contraída a pedir 
reconocimiento de su Título de Perito MPr· 

cantil y Contador Público, obtenido en la 
República de Nicaragua. 

Resulta: Que el peticionario presenta su 
Título debidamente legalizado de confor
midad con el Artículo 85 del Código de 
Educación Pública y al tenor de los Ar
tículos 78, 81 y 82 y párrafo primero del 
Artículo 91 del mismo Código. 

Considerando: Que de conformidad con 
el Artículo ll del tratado de Confraterni· 
dad Centroamericana, los Títulos faculta
tivos y académicos expedidos a favor de 
los centroamericanos de origen, por las 
instituciones oficiales de cada Estado, serán 
reconocidos en los otros Estados, sin más 
t·equisitos que el de la autenticidad de los 
documentos y el de la identidad de la per· 
sona; pePo el interesado deberá cumplir 
las leyes que regulen su ejercicio. 

Por tanto: El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Reconocer el Título de Perito Mercantil 
Y Contador Público obtenido en la Repú· 
blica de Nicaragua, por el oelior Calvin H. 
Merriam.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eatado en el Despaeho 
de Educación Pública, 

Nota de la Administrac¡¡ 
Los originales que se ea 

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar esc::rib 

por un solo frente y, si poli. 

ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION 

Acuerdo N• 4040 

Cmoyagiiela, D. IC., 25 de no,..,.,. 
de 1966. 

Vista la solicitud presentada a Ja • 
rretaria de Estado en el Despacho de Ed.
cación Púhlica, por la señorita Marta ha~ 
bd Colernan, contraída a pedir reoonoci. 
miento de su Diploma de Educación Se. 
cundaria, obtt>nido en Seattle Pub Ji e 
Schools, Washington, Estados Unidos <lo 
:\ortc América. 

Hesulta: Que la peticionaria presenta a 
Título dr-bidamente legalizado, de canfor .. 
midad e el Artículo 85 del Código de 
Educación Pública y al tenor de las A.t. 
tículos 78, 82 y párrafo primero del Ar .. 
tículo 91 dd mismo Código. 

Considerando: Que no existiendo \J'atl. 

dos sobre reconocimientos de estudio& coa.' 
los Estados Unidos de Norte América de 
conformidad con el Artículo 82 del Cócli8" 
de Educación Pública; pero los ettudloa 
'erificados en Honduras son reoonoeih 
en aquel país. 

Por tanto: El Presidente de la Rep6blica,. 

ACUERDA: 

Reconocer el Diploma de Educacillll S. 
cundaria, obtenido por la señorita l6nJaa , 
Isabel Coloman, en Seattle Public Scblelo. 
Washington, Estados Unidos de N O tte 
América.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estad.:> en el ~ 
de Educación Pública, 

Rafael~J. 
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